
 

 

 

 

 

Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora ”  

 

Avance del documento de trabajo 

Nombre del Programa: S213 - Programa para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares 

Modalidad: S 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo Urbano Suelo y Vivienda 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2017 

 

No. 
Aspectos 

susceptibles de 
mejora 

Actividades Área responsable 

Fecha compromiso del ASM 

Resultados 
esperados 

Productos 
y/o 

evidencia 

 Avance (%) en los tres últimos años  

Identificación del 
documento 
probatorio 

Observaciones Ciclo de 
inicio 
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p
-1

4 

M
ar

-1
5 

Se
p

-1
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M
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t-
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p

-1
7 

M
ar

-1
8 

1 

Elaborar encuesta de 
información sobre la 

aceptación y demanda 
del Programa en las 
localidades donde 

aplica. 

Aplicar encuestas de 
información sobre la 

aceptación de los apoyos 
del Programa 

Dirección General 
de Desarrollo 

Urbano, Suelo y 
Vivienda 

2014-2015 30/12/2015 
Estimar el alcance del 
Programa en términos 

de impacto social. 

Documentos 
de encuestas 
del PASPRAH. 

NA NA 0 0 50 100 100 100 

Sí se identificó. Se 
presentó el Informe 

del muestreo de 
seguimiento físico del 

Programa para 
Regularizar 

Asentamientos 
Humanos 

Irregulares (PASPRAH) 
realizado durante el 
ejercicio fiscal 2017 

Se alcanzó el 100% 
según Reporte de 

Avance de los ASM al 
mes de marzo 2017. 

2 

Replantear con 
claridad los 

indicadores de FIN Y 
PROPÓSITO para la 

obtención de 
resultados que 

clarifiquen el objetivo 
del Programa. 

Modificar los Indicadores 
de Fin y Propósito en la 

MIR 2015. 

Dirección General 
de Desarrollo 

Urbano, suelo y 
Vivienda 

(DGDUSV). 

2014-2015 30/04/2015 

Mejorar los indicadores 
para medir y 

documentar los efectos 
del Programa. 

MIR 2016 NA NA 100 100 100 100 100 100 
Sí se identificó. Se 

reviso la MIR 2016. 

Se alcanzó el 100% 
según Reporte al 

Avance de los ASM al 
mes de septiembre de 

2015. 

 



 

 

 

 

 

Avance del documento institucional 

Nombre del Programa: S213 - Programa para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares 

Modalidad: S 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Unidad Responsable: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2017 

 

 

No. 
Aspectos 

susceptibles de 
mejora 

Actividades Área responsable 

Fecha compromiso del ASM 

Resultados 
esperados 

Productos y/o 
evidencia 

 Avance (%) en los tres últimos años  

Identificación del 
documento 
probatorio 

Observaciones Ciclo de 
inicio 

Fecha de 
término Se

p
-1

4 

M
ar

-1
5 

Se
p

-1
5 

M
ar

-1
6 

Se
p

-1
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M
ar

t-
17

 

Se
p

-1
7 

M
ar

-1
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1 

Actualizar el 
Diagnóstico del 
Programa para 

regularizar 
asentamientos 

humanos irregulares, 
conforme a la 

Metodología de Marco 
Lógico y con base en el 
documento que lleva 

por nombre 
Elementos Mínimos a 

considerar en la 
elaboración de 
Diagnósticos de 

programas nuevos, 
emitidos por el 

CONEVAL. 

Elaboración de mesas de 
trabajo mensuales para el 
análisis de la información, 

con la Unidad 
Responsable del 

programa, el Instituto 
Nacional de Suelo 

Sustentable y la Unidad 
de Políticas, Planeación y 

Enlace Institucional 

Dirección General 
de Desarrollo 

Urbano, Suelo y 
Vivienda/Instituto 
Nacional de Suelo 

Sustentable/Unidad 
de Políticas, 

Planeación y Enlace 
Institucional 

2016-2017 15/05/2018 

Contar con un 
Diagnóstico Integral en 
el que participen todas 

las áreas que estén 
involucradas en la 

operación del 
programa. 

Minutas y listas 
de asistencia de 

las mesas de 
trabajo 

mensuales entre 
todas las áreas 
involucradas 

N
A 

NA NA NA NA NA 7 100 
Sí, se identificaron las 
minutas probatorias 

Ninguna 

Elaboración del 
Diagnóstico del Programa 

para Regularizar 
Asentamientos Humanos 
Irregulares, el cual debe 
contener los Elementos 
mínimos a considerar en 

la Elaboración de 
Diagnósticos de 

Programas Nuevos 
establecidos por el 

CONEVAL. 

Dirección General 
de Desarrollo 

Urbano, Suelo y 
Vivienda/Instituto 
Nacional de Suelo 

Sustentable/Unidad 
de Políticas, 

Planeación y Enlace 
Institucional 

2016-2017 31/07/2018 

Contar con un 
Diagnóstico actualizado 

del Programa para 
Regularizar 

Asentamientos 
Humanos Irregulares 

conforme a los 
Elementos Mínimos a 

considerar en la 
Elaboración de 
Diagnósticos de 

Programas Nuevos. 

Diagnóstico del 
Programa para 

Regularizar 
Asentamientos 

Humanos 
Irregulares 

N
A 

NA NA NA NA NA 7 100 

Sí, se proporcionó al 
equipo evaluador el 

documento de 
Diagnóstico. 

El documento no 
cumple con criterios de 

marco lógico. 

Publicación del 
diagnóstico en el portal 

de la SEDATU. 

Unidad de Políticas, 
Planeación y Enlace 

Institucional 
2016-2017 31/07/2018 

Publicar el Diagnóstico 
del Programa para 

Regularizar 

Link de la página 
donde se 
encuentra 

publicado el 

N
A 

NA NA NA NA NA 7 20 
Al momento de la 
evaluación no se 

había publicado el 

El documento no 
cumple con criterios de 

marco lógico. 



 

 

 

 

 

No. 
Aspectos 
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mejora 
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Resultados 
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Asentamientos 
Humanos Irregulares. 

Diagnóstico del 
Programa para 

Regularizar 
Asentamientos 

Humanos 
Irregulares 

Diagnóstico en la 
página de Internet. 

2 

Elaborar un 
documento de análisis 

que permita 
caracterizar a la 

población atendida 
utilizando como 

insumo la información 
obtenida del 

Cuestionario Único de 
Información 

Socioeconómica 
levantado por el 

programa 

Realizar el análisis del 
Cuestionario Único de 

Información 
Socioeconómica 
levantado por el 

programa en 2016. 

Dirección General 
de Desarrollo 

Urbano, Suelo y 
Vivienda/Unidad de 
Política Planeación y 
Enlace Institucional 

2016-2017 30/06/2017 

Contar con el análisis 
de las variables que 

integran el Cuestionario 
Único de Información 

Socioeconómica 
levantado por el 

programa en 2016. 

Minutas y listas 
de asistencia de 

las mesas de 
trabajo 

mensuales entre 
todas las áreas 
involucradas. 

N
A 

NA 0 NA NA NA 10 100 
Sí, se identificaron las 
minutas probatorias 

Ninguna 

Sistematizar los 
resultados del 

Cuestionario Único de 
Información 

Socioeconómica, 
levantado por el 

programa en 2016. 

Dirección General 
de Desarrollo 

Urbano, Suelo y 
Vivienda/Unidad de 
Política Planeación y 
Enlace Institucional 

2016-2017 31/07/2017 

Contar con un 
documento en el que se 

encuentren 
Sistematizados los 

resultados del 
Cuestionario Único de 

Información 
Socioeconómica, 
levantado por el 

programa en 2016. 

Base de datos 
con la 

sistematización 
de los resultados 
del Cuestionario 

Único de 
Información 

Socioeconómica, 
levantado por el 

programa en 
2016. 

N
A 

NA 0 NA NA NA 10 100 

Sí, se proporcionó al 
equipo evaluador el 

documento 
probatorio. Es público 

Ninguna 

Elaboración de un 
documento que contenga 

la caracterización de la 
población atendida. 

Dirección General 
de Desarrollo 

Urbano, Suelo y 
Vivienda/Unidad de 
Política Planeación y 
Enlace Institucional 

2016-2017 31/12/2017 
Caracterización de la 
población atendida 

Documento de 
análisis, el cual 

contenga la 
caracterización 
de la población 
que atiende el 
programa S213 
Programa para 

regularizar 
asentamientos 

humanos 
irregulares 

N
A 

NA 0 NA NA NA 10 100 

Sí, se proporcionó al 
equipo evaluador el 

documento 
probatorio. Es público. 

El documento no 
presenta un análisis 

cuantitativo de la 
población beneficiaria. 

 
 
 


